
El Gobierno Nacional se encuentra en proceso de presentar ante el país y ante el mundo la
actualización de la Contribución Nacional Determinada (NDC), es decir, sus compromisos para
cumplir el Acuerdo de París y contribuir a enfrentar la crisis climática. Diversas voces de la sociedad
civil, entre ellas juveniles, académicas, indígenas, afrocolombianas y de organizaciones no
gubernamentales, nos unimos para analizar la propuesta gubernamental sometida a una consulta
virtual y pronunciar públicamente nuestra alarma por la marginalidad, timidez e indefinición de las
medidas, así como para expresar nuestra preocupación por la ausencia de voluntad política para
construir una estrategia estructural que combata las causas y las consecuencias de esta crisis con la
urgencia y determinación que se requiere. Si bien reconocemos algunos avances con respecto a la
NDC de 2015, consideramos que lo reflejado en el documento borrador de la NDC frente a la acción
climática no será efectivo y conducente a cumplir la meta del Acuerdo de París, entre otras, por las
siguientes razones: 

1. Desconoce la relación de la crisis climática con la industria de combustibles fósiles. Las acciones y
metas que se establecen para el sector minero-energético son ornamentales y no comprometen sus
planes y proyecciones hacia el futuro, que son susceptibles de anular cualquier esfuerzo climático
como, por ejemplo, la extracción de carbón, la construcción de nuevas termoeléctricas en el país y la
extracción de hidrocarburos de yacimientos no convencionales y aguas ultra-profundas. 

2. No da cuenta de estrategias encaminadas hacia la concreción de una transición energética justa y
democrática en Colombia, y a planes de descarbonización de la economía. 

3. En concordancia con lo anterior, llamamos la atención sobre la ausencia de una meta determinada
de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. Esta meta debe articularse con el
compromiso de ser carbono neutro en 2050 (un concepto que debe problematizarse) y someterse a
procesos de participación efectiva. Como ciudadanía enfatizamos en que los esfuerzos climáticos no
deben enfocarse en la medición neta del carbono, sino en criterios de justicia climática, derechos
humanos y biodiversidad. 

4. No presenta una meta determinada sobre deforestación. Recordamos el compromiso de Colombia
en la NDC de 2015 de reducir la deforestación neta a cero. La nueva propuesta no analiza las causas
estructurales del fracaso en su cumplimiento y las medidas que las enfrentan. 
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5. Hay  ausencia de un enfoque de derechos humanos y justicia climática en todo el borrador. Nos
preocupa la ausencia de interés del Estado por comprender y enfrentar las inequidades y
desigualdades preexistentes que conllevan a una distribución de cargas inequitativas entre
poblaciones que han sido históricamente vulneradas y cuya situación se exacerba con la crisis
climática. Adicionalmente, la NDC no contempla los riesgos desproporcionados sobre algunas
poblaciones como mujeres, pueblos étnicos, personas con discapacidad y comunidades rurales y
otros; así como la necesidad de incorporar enfoques diferenciales para facilitar su participación y
definir medidas idóneas que protejan sus derechos.

6. La actualización de la NDC ignora las prácticas y cosmovisiones de cuidado y sustentabilidad que
ejercen comunidades a lo largo y ancho del país. En consecuencia, no las identifica como posibles
sujetos e interlocutores de acción climática efectiva sino como receptores de políticas estatales
preconcebidas en narrativas y lógicas ajenas. Los sistemas de conocimiento tradicionales indígenas y
locales son estrategias vitales de mitigación y adaptación y deben ser reconocidos como tales. Mucho
menos se propone derribar los obstáculos que estas comunidades enfrentan para el ejercicio de sus
prácticas de sustentabilidad y cuya solución está en manos del propio Estado como, por ejemplo, la
garantía de derechos territoriales, a la participación, a la soberanía alimentaria y, lamentablemente,
en muchos casos, al derecho a la vida. 

7. En las medidas de adaptación pasan desapercibidos los megaproyectos extractivos, de
infraestructura y agroindustriales que afectan la resiliencia de los ecosistemas y las comunidades.
No se determina la responsabilidad de los actores privados, como tampoco se revisa su
categorización por parte del gobierno nacional como proyectos de utilidad pública e interés general.

 8. La NDC desconoce la inmensa importancia y al mismo tiempo la fragilidad de los océanos y zonas
costeras, así como a las comunidades que conviven con ellos y que son especialmente vulnerables a
los eventos climáticos.  Adicionalmente, no contiene metas certeras frente al riesgo de estrés hídrico:
si bien reconoce la importancia de los ecosistemas de Alta montaña (Bosques alto andinos +
Páramos), dentro de las metas de adaptación únicamente incluye medidas de protección sobre los
páramos, con lo que segmenta la integralidad ecosistémica y despoja a los bosques altoandinos de
dicha protección. Tampoco incluye medidas de protección certeras sobre las cuencas abastecedoras
de los acueductos susceptibles al desabastecimiento, en especial frente a actividades industriales a
gran escala y de alto impacto ambiental.

9. Aunque la NDC considera los efectos de la COVID-19 en el escenario de referencia y hace mención
a la alineación de los compromisos climáticos con el proceso de reactivación económica, no señala
cómo esta debe ser compatible con los objetivos climáticos y sensible a las nuevas brechas de
desigualdad que se abren. Nos preocupa que no exista un diálogo entre documentos que
paralelamente se están construyendo como lo son la actualización de la NDC y el CONPES de
reactivación económica. Esto principalmente por los esfuerzos fiscales que se llevarán a cabo en el
marco post COVID-19.



Agencia Joven Internacional de Noticias
Alianza Colombia Libre de Fracking
Alianza Global de Jóvenes Políticos - Dirección Nacional de Medio Ambiente
Asociación Ambiente y Sociedad
Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA)
Censat Agua Viva - Amigos de la Tierra Colombia
Citizens' Climate Lobby
Climalab
Colectivo de Reservas Campesinas y Comunitarias de Santander
Colectivo Justicia Racial
Colectivo Socio-ambiental Juvenil de Cajamarca COSAJUCA - Tolima
Comité Ambiental en Defensa de la Vida,
Comité Ambiental y Campesino de Cajamarca y Anaime - Tolima
Comunidades Sembradoras de Territorio, Aguas y Autonomías - Antioquia
Corporación Compromiso - Santander 
Corporación Defensora del Agua, Territorio y Ecosistemas - CORDATEC
Corporación Sipaz
Corporación SOS Ambiental
CRY-GEAM Corporación Regional Yariguies, Grupo de Estudios del Magdalena Medio
El Derecho a No Obedecer
Extinction Rebellion - Medellín, Antioquia
Extinction Rebellion - Bogotá

10. Finalmente, llamamos la atención sobre el derecho a la participación efectiva de la ciudadanía.
No se trata solamente de que esta haga parte de procesos de gestión del cambio climático y asistencia
a espacios de socialización, sino que  pueda incidir de forma real en las políticas y acciones
climáticas. En el caso de comunidades étnicas, debe respetarse el derecho a la consulta y el
consentimiento previo, libre e informado, con respeto a sus autoridades propias que han
garantizado, en sus propios territorios, la sustentabilidad cultural y ecosistémica de sus pueblos. Por
otro lado, las y los jóvenes en Colombia son quienes sufrirán los mayores impactos de la crisis
climática; la acción climática no puede ser un asunto de gestión técnica, sino una política de Estado
estratégica que las y los involucre en todos los aspectos educativos, laborales, culturales y políticos.

Si quiere firmar esta declaración, haga click aquí.
Más información de Voces por el Clima, aquí.
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https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeLEYK_8Mg_05nwzY0O6ib5pXBAxj8NN9EgWiIWM2eqTZAqLw/viewform
https://co.boell.org/sites/default/files/2020-08/Revista%20Voces%20por%20el%20Clima.pdf


Fedemedios
FFF Colombia
FIAN Colombia
Fundación Amigos del Medio Ambiente (AMA) - Medellín, Antioquia
Fundación Buena Vía
Fundación Comunidades Unidas de Colombia - Puerto Boyacá
Fundación País 21
Fundación Podion
Fundaexpresión - Santander
Instituto de Estudios para el Desarrollo y La Paz - Indepaz
Kuagro ri Changaina
Movimiento Nacional Ambiental
Movimiento Social en Defensa de los Ríos Sogamoso y Chucurí
Observatorio para la Gobernanza Marino Costera
PactoXelClima
Red de Comités Ambientales del Tolima
Red por el Cuidado de la Creación
Semillero en Estudios Sobre Minería de la Universidad de Antioquia

Adriana Morales, actriz y directora
Adriana Sanín Vélez, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas UdeA
Álvaro Pardo, economista
Ana Lucía Maya Aguirre, directora del Centro del Observatorio para la Gobernanza Marino
Costera. 
Andrés Eduardo Ángel Huertas, geólogo
Andrés Gómez O., ambientalista, ingeniero de petróleos
Ariel Rosabel Palacios, Colectivo Justicia Racial
Carlos Eduardo Carrero Miranda, director - actor
Carlos Tapia, sociólogo 
Catalina Toro Pérez, Grupo Derecho y Política Ambiental Universidad Nacional de Colombia
Catherine Vieira, profesora e investigadora universitaria
César Muñoz Tamayo, servidor Público, Alcaldía de Medellín
Christian Torres 
Clara Inés Atehortúa Arredondo, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas UdeA
Clara Inés Cárdenas Saavedra, productora audiovisual
Damaris Paola Rozo López, directora de la Fundación Grothendieck 
Daniel Montoya Lara
Daniela Rodríguez, integrante de la Red Ciudadana por la Calidad del aire de la ciudad de
Cúcuta

Personas



Diana Carolina Sánchez Zapata, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas UdeA
Dib Habra, periodista
Grace Morillo, estudiante de maestría en teología
Iván Andrés Morales Cháves, realizador de televisión, comunicador social periodista
Jaime Correa, actor y  director
Jaime Luis Arias, secretario Técnico del Consejo Territorial de Cabildos
Jimena Rivera, integrante de La Ciudad Verde y la Red Ciudadana de Calidad del Aire
Johanna Rocha, abogada
Juan Camilo Sarmiento, abogado ambiental
Juana Hofman, abogada ambientalista
Juliana Morillo, ambientalista y educadora
Junior Forero Amín, coordinador de Comunicaciones El Avispero
Laura Morales, ecóloga
Lina Muñoz, directora de la Especialización y de la Maestría en Derecho y Gestión Ambiental de
la Universidad del Rosario
Lorena Alejandra Sanabria Céspedes, topógrafa
Luis Carlos Montenegro, abogado
Luz Yaneth Orozco Jiménez, bióloga
Maira Duque, Lunes de Ciudad
Marcela Carvajal, actriz
Mauricio Madrigal, profesor universitario
Moisés Barón Cárdenas, presidente federación Sindical Funtramiexco
Natalia Orduz Salinas, abogada ambientalista
Óscar Puerta Luchini, consultor
Óscar Sampayo, investigador social
Paola Andrea Arias, profesora Universidad de Antioquia
Patricia Castaño Valencia, Actriz
Paula Andrea Bedoya Vargas, actriz y directora
Ramón Eduardo Graciano David, médico cirujano
Rodrigo Negrete, abogado
Sabina Rodríguez, abogada
Sandra Liliana Motato Sierra, libretista
Santiago Aldana Rivera, administrador ambiental
Sebastián Rubiano, abogado e investigador en temas socioambientales
Stephany Narváez Peña, investigador social
Tatiana Roa Avendaño, ambientalista Censat Agua Viva - Cedla Universidad de Amsterdam
Yecika Fernanda Mora Gamez, abogada


